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EL FALTANTE DE INVENTARIO Y SU INCIDENCIA EN LA DECLARACIÓN 

MENSUAL DEL IVA EN LA EMPRESA GAMS S.A, PERIODO 2016 

 

AUTOR: JÉSSICA ANDREA SANMARTÍN CEDILLO 

E-mail: jasanmartinc_est@utmachala.edu.ec 

RESUMEN 

La evasión de impuestos es uno de los problemas que enfrenta cada día la Administración 

Tributaria ecuatoriana y a nivel general. Por lo tanto, ésta hace uso de distintos mecanismos 

para mitigar dichos inconvenientes. La fiscalización tributaria siempre ha estado presente 

para hacer cumplir a cabalidad las obligaciones tributarias del contribuyente. La presente 

investigación tiene por objetivo determinar las ventas omitidas por faltante de inventario 

durante una inspección realizada por el Servicio de Rentas Internas a la empresa GAMS S.A, 

cuya actividad principal es la comercialización de computadoras, correspondiente al periodo 

2016. Así como la incidencia que causa en la declaración mensual del impuesto al valor 

agregado. Para el desarrollo del trabajo se ha aplicado el método descriptivo y analítico, ya 

que se va a describir el comportamiento de las variables objeto de estudio, como también el 

análisis de las mismas. El resultado que se obtuvo es que existe ineficiencia interna en la 

entidad al no ejecutar auditorías tributarias externas que eviten este tipo de infracciones 

fiscales que afectan a las organizaciones. 

Palabras claves: Auditoría tributaria, impuestos, fiscalización, inventarios, administración 

tributaria. 
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THE INVENTORY FAILURE AND ITS INCIDENCE IN THE MONTHLY VAT 

DECLARATION IN THE COMPANY GAMS S.A, PERIOD 2016 

 

AUTOR: JÉSSICA ANDREA SANMARTÍN CEDILLO 

E-mail: jasanmartinc_est@utmachala.edu.ec 

ABSTRACT 

Tax evasion is one of the problems that the Ecuadorian Tax Administration faces every day 

and at a general level. Therefore, it makes use of different mechanisms to mitigate said 

inconveniences. The tax audit has always been present to fully enforce the tax obligations of 

the taxpayer. The objective of the present investigation is to determine the sales omitted due 

to inventory shortage during an inspection carried out by the Internal Revenue Service to the 

company GAMS SA, whose main activity is the commercialization of computers, 

corresponding to the 2016 period. As well as the incidence that causes in the monthly 

declaration of the value added tax. For the development of the work, the descriptive and 

analytical method has been applied, since it is going to describe the behavior of the variables 

under study, as well as the analysis of them. The result obtained is that there is internal 

inefficiency in the entity by not executing external tax audits that avoid this type of tax 

infractions that affect the organizations. 

Keywords: Tax audit, taxes, inspection, inventories, tax administration. 
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INTRODUCCIÓN 

El proceso de fiscalización es una actividad muy antigua como el ser humano, ya que en el 

pasado los que eran designados como funcionarios debían recolectar los tributos en forma de 

especies y luego rendir cuentas de su gestión al gobernante. De tal manera la recaudación de 

tributos a lo largo de los años ha ido evolucionando al igual que la inspección de los mismos 

en todo el mundo. Es así que en la actualidad cada región cuenta con la ayuda de la tecnología 

para un mejor proceso recaudatorio (Lanza, Pérez, & Pérez L, 2017). 

El estado ecuatoriano al igual que el de distintos países necesita financiarse mediante el pago 

de tributos, para esto cuentan con una administración tributaria que les permita la recaudación 

efectiva de dichos pagos. En el país, el Servicio de Rentas Internas (SRI) constituye el 

organismo regulador de impuestos y así se convierte en el “eje transversal del desarrollo 

estatal, bajo la implantación de normativas permite el desarrollo de las operaciones y 

procesos del sistema tributario” (Moscoso, Tapia, & Tapia P, 2017, pág. 98), de la misma 

forma está encargado de fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias generadas 

por los contribuyentes. 

La importancia de la auditoría tributaria radica en comprobar que el sujeto pasivo efectúe su 

obligación fiscal de forma íntegra, haciendo cumplir lo establecido en la normativa vigente 

en relación a los impuestos. A través de esta actividad se busca mitigar la evasión fiscal, 

conocida como una variable que afecta a la economía de una nación. Es así que el fisco puede 

hacer uso de sus facultades otorgadas y dar seguimiento a los valores declarados por parte de 

un contribuyente cuando considere pertinente, enlazado al marco legal. 

El documento refleja tres apartados, el primero denominado introducción; donde se inserta 

una contextualización del objeto de estudio. Seguido del desarrollo, que está formado por el 

marco teórico y la solución al caso práctico. Y por último se evidencian las conclusiones que 

se han generado luego del proceso de estudio. 
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El objetivo general será: Determinar las ventas omitidas por faltante de inventario de la 

empresa GAMS S.A, mediante aplicación de procedimientos analíticos para la liquidación 

del impuesto al valor agregado. 

Los objetivos específicos son: 

- Conocer la incidencia de las ventas omitidas en la declaración mensual del IVA. 

- Determinar el valor por omisión afectante al IVA. 

- Calcular el interés generado por el tributo omitido en base a la normativa tributaria 

vigente. 
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DESARROLLO 

Auditoría 

En base a la publicación de (Castillo, 2017), acota que la auditoría comprende un proceso 

sistemático que es utilizado para evaluar evidencias derivadas de movimientos económicos, 

con el objetivo de establecer el nivel de correspondencia del contenido. Por lo tanto, la 

auditoría desarrolla un rol esencial en el mantenimiento de las entidades, ya que involucra el 

control de los recursos con los que se cuenta. Y a la vez contribuye a fomentar una cultura 

disciplinaria interna en la empresa, permitiendo detectar errores o vulnerabilidades 

existentes. 

Auditoría Tributaria 

En su análisis (Ramírez C & Ramírez G, 2018), consideran a la auditoría tributaria como 

proceso analítico en el cual se emplean “procedimientos para verificar el cumplimiento de la 

normativa legal y determinar la base imponible que afecte al sujeto pasivo” (pág. 2). Al 

ejecutar este tipo de auditoría, se verifica toda la documentación usada como sustento de las 

operaciones económicas en relación a los tributos generados por la entidad. Es significativa 

ya que muestra de forma más exacta el contexto tributario en el que se encuentra la 

organización.  

Objetivos de la Auditoría Tributaria 

- Indagar si las declaraciones se han presentado en el tiempo conveniente y si están 

realizadas de acuerdo a la normativa legal. 

- Constatar que las declaraciones que se han presentado por las entidades hacia el Fisco, 

estén de acuerdo a las operaciones registradas en libros y documentos de sustento. 

- Confirmar que los valores de bases imponibles, créditos fiscales, tasas e impuestos 

que han sido calculados se hallen en la correcta valuación. 

- Detectar de forma oportuna las omisiones de obligaciones tributarias y rectificarlas, 

para impedir multas, intereses y demás sanciones que pudieran derivarse de acuerdo 

al caso. 

- Determinar la veracidad de los resultados de la organización (Álvarez, 2015). 
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Procedimiento de la Auditoría Tributaria 

          Cuadro 1: Procedimiento de la Auditoría Tributaria 

 

         Fuente: Guía de Procedimientos de Determinación Tributaria 

         Elaborado, por la autora. 

Fiscalización  

Dentro del ámbito tributario la fiscalización corresponde al proceso de investigación 

efectuada por el Fisco propenso a establecer el contexto jurídico de un sujeto derivado de un 

tributo o provecho de un beneficio. La administración fiscal examina si el sujeto pasivo está 

cumpliendo de forma correcta con las normas tributarias vigentes que rigen en el país y así 

evitar la evasión (Lay, 2016). La función de fiscalización “es aquella mediante la cual se 

determina el incumplimiento de las obligaciones tributarias que tengan los contribuyentes” 

(Rodríguez & Vargas, 2015, pág. 16). 

Sujeto activo 

El Estado constituye el sujeto activo en la relación tributaria, el mismo que es acreedor de 

los valores generados por conceptos de tributos del sujeto pasivo y es administrado en nuestro 

país por el Servicio de Rentas Internas. El SRI es una entidad autónoma encargada de la 

recepción de los impuestos declarados bajos Ley, y como tal ha efectuado grandes esfuerzos 

por fomentar una cultura tributaria en el ejercicio de derechos y obligaciones de los 

Generar Orden 

de Determinación
º Notificar el documento físico al sujeto pasivo.

º Elaborar y cargar pruebas de planificación de auditoría.      

º Seleccionar materialidad   

º Elaborar cronograma de auditoría.

º Seleccionar riesgos destacados.  

º Elaborar informe de planificación.

º Recabar información.

º Realizar pruebas de auditoría y papeles de trabajo.

º Definir la forma de determinación (directa o presuntiva).

º Elaborar la matriz de hallazgos

º Elaborar Acta Borrador de Determinación.

º Generar y notificar Oficio para lectura del Acta Borrador de Determinación.

º Generar Acta de Lectura-Revisión Acta Borrador.

Comunicar 

resultados
º Elaborar y notificar el Acta de Determinación al sujeto pasivo.

Ejecutar      

auditoría 

Consolidar        

opinión

Planificar      

auditoría
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contribuyentes, acrecentando el cumplimiento de sus deberes (Piedra, Salinas, & Vázquez, 

2016). 

Sujeto pasivo 

El sujeto pasivo dentro del campo tributario constituye aquella persona que, en base a la ley, 

está en la obligación de cumplir una prestación tributaria a beneficio de la Administración 

Tributaria y puede estarlo ya sea como contribuyente o como responsable de un tercero. Se 

puede generar también la obligación tributaria cuando se cometa una infracción en la rama 

tributaria, tal como una contravención formal o sustancial (Lay, 2016). 

Inventarios 

El inventario en una empresa corresponde a un conjunto de mercaderías con las que cuenta 

para ponerlas a disposición del público en general. La gestión de los inventarios es una 

actividad compleja, ya que requiere un adecuado control de los mismos. Además, según Peña 

& Silva (2016) manifiestan que el no contar con una eficiente gestión de información acerca 

de los productos ocasionaría un incompetencia al momento de las estimaciones para las 

compras, debido a que no se conoce la exactitud del inventario. 

Incidencia del inventario en los tributos 

En los inventarios, sin importar el tipo de manejo que lleva la empresa, necesita un control 

eficaz de los mismos, debido a que representan grandes inversiones, por lo tanto, constituyen 

parte vital de sus activos. Se deben mantener equilibrados, para esto se requiere de una 

planeación, con el objetivo de evitar costos innecesarios de estos, es por aquello que los 

demás departamentos que componen la empresa deben estar sincronizados para coadyuvar 

este equilibrio (Hernández, 2015). 

La gestión de los inventarios, no solo involucra la parte financiera de la organización, sino 

también el ámbito impositivo, ya que dentro de ellos están inmersos los tributos, los que 

influyen en el costo de un producto, incidiendo directamente en los resultados de la entidad. 

Al no ejecutar una buena administración de inventarios, va a generar diversos problemas 

como la falta de inventario, el mismo que tiene un efecto negativo en la declaración de los 
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tributos, ya que existe omisión de ingresos, afectando así a la administración tributaria como 

también a la propia empresa (Hernández, 2015). 

Impuesto al Valor Agregado 

El impuesto al valor agregado constituye un impuesto que es pagado por el consumidor, en 

base al monto total de un determinado producto que ha sido adquirido. “Grava el consumo 

como resultado de un mecanismo de imposición que actúa en todas las etapas de producción 

y distribución de bienes y servicios” (Rossignolo, 2017, pág. 101). El porcentaje del IVA 

vigente en Ecuador es del 12% y es considerado como impuesto indirecto ya que pasa por 

distintas etapas hasta llegar a manos del consumidor final. La declaración de este impuesto 

se lo ejecuta de acuerdo al cronograma establecido por el Servicio de Rentas Internas. 

Cuadro 2: Fecha de declaración según noveno dígito de RUC 

 

                                       Fuente: Servicio de Rentas Internas, 2018 

                                       Elaborado, por la autora. 

Intereses 

Los intereses son valores generados por el incumplimiento de un deber tributario por parte 

del contribuyente hacia la administración tributaria. Según Aguayo (2014), indica que “desde 

el momento en el que nace la obligación tributaria, el estado cuenta con un derecho de cobro” 

(pág. 253). El porcentaje de los intereses por mora tributaria lo determina el Servicio de 

Rentas Internas como organismo encargado de la gestión tributaria, la tasa de interés se la 

establece de manera trimestral, variando en cada periodo fiscal. En base al Código Tributario 

Noveno 

Dígito 

RUC

Fecha máxima de 

declaracion

1 10 del mes siguiente

2 12 del mes siguiente

3 14 del mes siguiente

4 16 del mes siguiente

5 18 del mes siguiente

6 20 del mes siguiente

7 22 del mes siguiente

8 24 del mes siguiente

9 26 del mes siguiente

0 28 del mes siguiente



 

13 
 

(2018), el artículo 21 acota que dichos intereses se calcularán desde su exigibilidad hasta su 

extinción, serán calculados en base a las tasas aplicables de interés por cada periodo 

trimestral, de modo que el fragmento del mes se liquidará por el mes entero. 

Cuadro 3: Tasas de interés por mora tributaria trimestral 

 

                                  Fuente: Servicio de Rentas Internas, 2019 

                                  Elaborado, por la autora. 

Determinación tributaria por la Administración  

Según el Código Tributario (2018), en su artículo 90 menciona que el sujeto activo 

determinará la obligación tributaria en sus 2 formas, ya sea de modo directa o 

presuntivamente.  

La determinación directa se efectuará en base a lo declarado por el contribuyente, acerca de 

su contabilidad y otros datos que posea el Fisco dentro de sus bases de datos, adicional a la 

información que pudiera ser obtenida de terceros. Mientras que la determinación presuntiva 

asumirá lugar cuando la determinación directa no sea posible aplicarla, se puede generar esta 

determinación por la inexistencia de la declaración del contribuyente, o que los datos 

presentados no tengan documentación suficiente para ser respaldados, afectando a los 

resultados. Específicamente el artículo 23, literal 3 menciona sobre las “diferencias físicas 

en los inventarios de mercaderías que no sean satisfactoriamente justificadas” (Ley de 

Régimen Tributario Interno, 2018). 

El presente trabajo se enfoca en el análisis al inventario de mercaderías por faltante en la 

empresa GAMS S.A dedicada a la comercialización de computadoras por el periodo 2016, 

con el objetivo de determinar la base imponible de ventas omitidas y conocer la incidencia 

en la declaración mensual del IVA, a través de la determinación presuntiva. 

2016 2017 2018 2019

Ene-Mar 1,140% 1,013% 0,979% 0,724%

Abr-Jun 1,108% 1,018% 0,908%

Jul-Sep 1,083% 0,965% 0,916%

Oct-Dic 1,098% 1,024% 0,668%

Trimestre
Año
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La metodología a utilizarse es descriptiva y analítica, debido a que se describirá y analizará 

el comportamiento de las variables objeto de estudio. Además, se hará uso de la técnica 

bibliográfica, al recopilar información de diferentes revistas indexadas que sustenten la 

fundamentación teórica para el desarrollo del trabajo. 

Caso Práctico 

La empresa GAMS S.A., con RUC N° 0791721612001 dedicada a la comercialización de 

computadoras, está siendo fiscalizada por el Servicio de Rentas Internas en el mes de 

noviembre de 2017, por el periodo de 2016, durante la inspección de inventario de mercadería 

se encuentra un faltante de inventario de 55 computadoras. 

Los valores correspondientes a las ventas totales declaradas y registradas por la mencionada 

entidad en el año 2016 fueron de 14 000 000,00 USD. 

Las últimas facturas de compra de cada mes de las mencionadas máquinas y su precio unitario 

del año 2016, se detallan a continuación. 

Cuadro 4: Comprobantes de venta mensual (En USD) 

 

                              Fuente: Caso práctico 

                              Elaborado, por la autora. 

Mes y Año

Último comprobante 

de venta por compra 

de cada mes

Valor de 

venta unitario

ene-16 001-1587 970,00

feb-16 001-6514 970,00

mar-16 001-5485 970,00

abr-16 002-14586 970,00

may-16 005-48567 970,00

jun-16 001-4251 1 200,00

jul-16 002-0132 1 200,00

ago-16 001-4586 1 200,00

sep-16 001-9824 1 200,00

oct-16 001-158742 1 200,00

nov-16 001-7854 1 200,00

dic-16 002-85749 1 200,00

13 250,00Total
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Procedimiento 

Para determinar las ventas omitidas por faltante de inventarios se ejecutará el siguiente 

procedimiento presuntivo por la Administración Tributaria. 

En primera instancia, se debe multiplicar las unidades que faltan por el valor promedio que 

corresponda al año anterior (en este caso el periodo 2016) a la fiscalización de la auditoría 

que se está ejecutando. 

Asimismo, para establecer el valor de las ventas promedio del año anterior a la auditoría, se 

hará uso del valor de venta por unidad correspondiente al último comprobante de venta 

emitido de forma mensual (Betancourt & Herrera, 2017). 

Determinación de las ventas omitidas 

𝐕𝐞𝐧𝐭𝐚𝐬 𝐨𝐦𝐢𝐭𝐢𝐝𝐚𝐬 = Unidades faltantes X Valor de venta promedio del año anterior. 

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫 𝐝𝐞 𝐯𝐞𝐧𝐭𝐚 𝐩𝐫𝐨𝐦𝐞𝐝𝐢𝐨 =
Venta unitario último comprobante de cada mes

12
 

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫 𝐝𝐞 𝐯𝐞𝐧𝐭𝐚 𝐩𝐫𝐨𝐦𝐞𝐝𝐢𝐨 =
13 250,00

12
 

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫 𝐝𝐞 𝐯𝐞𝐧𝐭𝐚 𝐩𝐫𝐨𝐦𝐞𝐝𝐢𝐨 = 1 104,17 USD 

𝐕𝐞𝐧𝐭𝐚𝐬 𝐨𝐦𝐢𝐭𝐢𝐝𝐚𝐬 = 55  𝐗  1 104,17 

𝐕𝐞𝐧𝐭𝐚𝐬 𝐨𝐦𝐢𝐭𝐢𝐝𝐚𝐬 = 60 729,35 USD  

Incidencia en el IVA 

Las ventas que han sido omitidas acrecentaran las ventas declaradas en cada uno de los meses 

del año 2016 de manera proporcional. A continuación, se determinará las omisiones 

mensuales por el periodo objeto de fiscalización. 



 

16 
 

Cuadro 5: Composición de ventas declaradas y omitidas por el periodo 2016 (En USD) 

 

                 *Fuente: Propia de la autora 

                  Elaborado, por la autora. 

El cuadro 5 refleja la composición porcentual por las ventas declaradas de forma mensual en 

el año 2016, así como el valor por ventas omitidas y su correspondiente IVA generado por 

cada mes, considerando el porcentaje de cambio establecido a partir de junio según la Ley 

Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y 

Reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de Abril de 2016. 

Cuadro 6: Diferencia por omisiones mensuales por el periodo 2016 (En USD) 

 

           Fuente: Datos de caso práctico           

           Elaborado, por la autora.  

Mes y año
Ventas 

declaradas *

Porcenjate 

%

Ventas 

omitidas

Iva 

omitido
% IVA

ene-16  1 260 000,00 9% 5 465,64 655,88 12%

feb-16  1 120 000,00 8% 4 858,35 583,00 12%

mar-16  1 260 000,00 9% 5 465,64 655,88 12%

abr-16  1 120 000,00 8% 4 858,35 583,00 12%

may-16  1 120 000,00 8% 4 858,35 583,00 12%

jun-16  1 120 000,00 8% 4 858,35 680,17 14%

jul-16  1 260 000,00 9% 5 465,64 765,19 14%

ago-16   980 000,00 7% 4 251,05 595,15 14%

sep-16  1 400 000,00 10% 6 072,94 850,21 14%

oct-16  1 120 000,00 8% 4 858,35 680,17 14%

nov-16  1 120 000,00 8% 4 858,35 680,17 14%

dic-16  1 120 000,00 8% 4 858,35 680,17 14%

Total  14 000 000,00 100% 60 729,35 7 991,99

Mes y 

año

Según Gams 

S.A
% IVA Según SRI % IVA

Iva 

Omitido

ene-16 1 260 000,00  151 200,00 1 265 465,64  151 855,88   655,88

feb-16 1 120 000,00  134 400,00 1 124 858,35  134 983,00   583,00

mar-16 1 260 000,00  151 200,00 1 265 465,64  151 855,88   655,88

abr-16 1 120 000,00  134 400,00 1 124 858,35  134 983,00   583,00

may-16 1 120 000,00  134 400,00 1 124 858,35  134 983,00   583,00

jun-16 1 120 000,00  156 800,00 1 124 858,35  157 480,17   680,17

jul-16 1 260 000,00  176 400,00 1 265 465,64  177 165,19   765,19

ago-16  980 000,00  137 200,00  984 251,05  137 795,15   595,15

sep-16 1 400 000,00  196 000,00 1 406 072,94  196 850,21   850,21

oct-16 1 120 000,00  156 800,00 1 124 858,35  157 480,17   680,17

nov-16 1 120 000,00  156 800,00 1 124 858,35  157 480,17   680,17

dic-16 1 120 000,00  156 800,00 1 124 858,35  157 480,17   680,17

Total 14 000 000,00 1 842 400,00 14 060 729,35 1 850 391,98  7 991,99
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Los valores detallados en el cuadro 6 muestra la diferencia entre el valor declarado por la 

empresa GAMS S.A durante el periodo 2016 y lo que se debe pagar según la determinación 

presuntiva de la Administración Tributaria al 30 de noviembre de 2017, estableciendo un 

valor omitido de ventas por el valor de 60 729.35 USD más el IVA de 7 991.99 USD. 

                        Cuadro 7: Interés aplicable hasta la fecha de pago (En USD) 

 
                       Fuente: Servicio de Rentas Internas, 2016 

                       Elaborado, por la autora. 

 

La empresa GAMS S.A debe rectificar su declaración mensual del Impuesto al Valor 

Agregado correspondiente al año 2016, además de cancelar el tributo omitido deberá pagar 

los intereses asignados según la normativa tributaria vigente del país. Para el cálculo del 

interés generado se ha tomado como fecha a declararse del Impuesto al Valor Agregado el 

30 de noviembre de 2017. (Ver cuadro 8) 

    

 

 

 

 

 

Mes y año
Impuesto a 

Pagar
% Interés

Interes a 

Pagar

ene-16   655,88 23,183%   152,05

feb-16   583,00 22,043%   128,51

mar-16   655,88 20,903%   137,10

abr-16   583,00 19,795%   115,40

may-16   583,00 18,687%   108,95

jun-16   680,17 17,579%   119,57

jul-16   765,19 16,496%   126,23

ago-16   595,15 15,413%   91,73

sep-16   850,21 14,330%   121,84

oct-16   680,17 13,232%   90,00

nov-16   680,17 12,134%   82,53

dic-16   680,17 11,036%   75,06

Total  7 991,99 204,831%  1 348,97
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                                Cuadro 8: Total valores a pagar (En USD) 

 

                                Fuente: Datos de caso práctico           

                                Elaborado, por la autora. 

Asientos contables por faltante de inventario 

EMPRESA COMERCIAL GAMS S.A 

DIARIO GENERAL 

Al 30 de noviembre de 2017 

 

Cuadro 9: Asiento de ajuste por faltante de inventario 

 

 

 

 

Mes y año
Impuesto a 

Pagar

Interes a 

Pagar

Total a 

Pagar

ene-16 655,88 152,05 807,93

feb-16 583,00 128,51 711,51

mar-16 655,88 137,10 792,98

abr-16 583,00 115,40 698,40

may-16 583,00 108,95 691,95

jun-16 680,17 119,57 799,74

jul-16 765,19 126,23 891,42

ago-16 595,15 91,73 686,88

sep-16 850,21 121,84 972,05

oct-16 680,17 90,00 770,17

nov-16 680,17 82,53 762,70

dic-16 680,17 75,06 755,23

Total 7 991,99 1 348,97 9 340,96

Fecha Detalle Debe Haber

30/11/2017  - AA 1 -

Pérdida de inventario 60 729,35

    Inventarios 60 729,35

P/r reconocimiento por faltante de inventario

30/11/2017  - AA 2 -

Gastos por pérdida de inventario (IVA) 7 991,99

     Tributos, Contraprest. y Aport. al Sistema Tributario 7 991,99

P/r integración de IVA omitido por faltante de inventario
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CONCLUSIONES 

 

La incidencia de las ventas que han sido omitidas por faltante de inventario en la empresa 

GAMS S.A, influye de manera directa en la declaración mensual del IVA, debido a que existe 

una omisión de ingresos, por lo tanto, existen valores correspondientes al impuesto al valor 

agregado que no han sido declarados durante el periodo 2016, en el formulario 104.  

Luego de ejecutar el procedimiento necesario mediante de la determinación presuntiva por 

el Fisco, en base a lo establecido por el Código Tributario en su artículo 90, el valor por 

omisión de ventas es de 60 729, 35 USD, generando de esta forma un importe a pagar por 

concepto de IVA de 7 991,99 USD. 

La omisión de ingresos para la Administración Tributaria generada por un contribuyente 

conlleva intereses, los mismos que son calculados desde el periodo afectado hasta la fecha 

de pago del impuesto omitido, por ende, el valor que corresponde a intereses por concepto 

de IVA en la empresa objeto de estudio es de 1 348,97 USD, dando un total general a pagar 

de 9 340,96 USD a favor del ente regulador. 
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